PROYECTO DE LEY No. DE 2010 

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuenta (50) años de la fundación del municipio de Santa Rosalía – Departamento del Vichada y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. EFEMÉRIDES DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSALIA.- La Nación se asocia a la celebración de los cincuenta (50) años de la fundación del Municipio de Santa Rosalía en el Departamento del Vichada, a celebrarse el día 04 de Septiembre de 2010.

ARTÍCULO 2°. INVERSIONES Y SU FINANCIACIÓN.- A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan ejecutar obras de interés para el Municipio y la comunidad en general, las cuales generarán desarrollo. Las obras y actividades que se autorizan con la presente Ley son:

a) Construcción Alcaldía Municipal;

b) Construcción de la Casa de la Cultura;
c) Pavimentación vía manga de Coleo hasta el punto denominado la última copa del Municipio de Santa Rosalía.


ARTÍCULO 3°. VIGENCIA.- La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición.

OSCAR HUMBERTO HENAO MARTINEZ

Representante a la Cámara

Departamento del Vichada
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No. DE 2010

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuenta (50) años de la fundación del municipio de Santa Rosalía – Departamento del Vichada y se dictan otras disposiciones”.

A) Historia 

Fundación: El Municipio de Santa Rosalía fue fundado el día 04 de Septiembre de 1960, por varios colonos que llegaron a esta región, en la búsqueda de nuevos horizontes, en especial la Señora Eloisa Figueroa y su familia; posteriormente se radicó en la cabecera municipal el Señor Policarpo Cobaleda (q.e.p.d.), quien fue el primer Corregidor del municipio (antes inspección de Avispas).
Reseña histórica: El sitio de Santa Rosalía ha existido desde la época colonial; ya en el siglo XVI, se había establecido allí un fundo o hato con este nombre, el que con el tiempo dio origen a la población actual. Siempre Santa Rosalía ha estado ligado al embarque de ganado a través del Río Meta, bien sea para los mercados del interior de Colombia o para los de Puerto Carreño y algunas poblaciones de los departamentos como Casanare y Arauca. El pueblo y su jurisdicción, fueron elevados a la categoría de municipio en el año 1993, por medio de la Ordenanza Departamental No. 019 del 29 de Noviembre de 1993, ya que sus orígenes se dan mediante la denominación de corregimiento comisarial.

Los colonos (comunidad y ganaderos), en su necesidad de culturizarse y que los pequeños tuvieran acceso a la educación, fundaron la primera escuela en el año 1963.

Posteriormente se crearon varias instituciones tanto educativas como asistenciales entre las que se pueden destacar: Colegio Camilo Torres (1971); Caja Agraria (1972) y el Hospital (1975).

Las primeras manifestaciones culturales nacieron por el año 1976, las cuales se destacan a través de las Ferias y Fiestas.

B) Geografía 

Descripción Física: Este municipio fue formado por la necesidad de los colonos de tener un centro de abastos y un puerto de acceso a las sabanas baldías que comenzaron a colonizar luego de la violencia de los años 50’ fundando asentamientos agropecuarios a la sombra de grandes hatos ganaderos establecidos allí como fueron Carigen, Lagunazo, Arecua y El Tigre. Como atractivo turístico cuenta con las playas del río Meta que permiten levantar carpas, pescar y bañarse.

Límites del Municipio: Los límites del Municipio de Santa Rosalía, van desde el Caño el Camuara al Oriente, agua arriba por el Río Meta hasta la desembocadura del Caño Caviona, al Occidente y desde el Rio Meta al Norte hasta el Río Tomo al Sur; en general sus límites son:

NORTE: Río Meta y Corregimiento de Bocas del Pauto (Casanare); ORIENTE: Con del Municipio de La Primavera (Vichada); OCCIDENTE: Con el Departamento del Meta;
SUR: Con el Río Tomo y el Municipio de Cumaribo (Vichada).
Extensión total: 3937 Km2 

Extensión área urbana: 79.5 HAS Km2

Extensión área rural: 393.853.5 HAS Km2

Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 320 Mts.

Temperatura media: 30°º C

Distancia de referencia: 78 KM a Primavera.

C) Ecología 

El municipio cuenta con Flora y fauna típica de los llanos orientales en su expresión más nativa. 

D) Economía 

La ganadería y la agricultura de subsistencia son las principales bases económicas del municipio de Santa Rosalía. La ganadería es muy prolija debido a sus extensas sabanas las cuales son aptas para la cría de ganado y a su posición estratégica sobre el Río Meta, que le permiten embarcar ganado hacía Venezuela y el interior del país. Así mismo, los primeros habitantes establecieron cultivos de plátano, yuca y maíz principalmente.


Santa Rosalía por su ubicación estratégica, vocación agropecuaria de sus pobladores, variedad paisajística que la hace singular para el turismo y talento de su gente, propicia para posicionarse como un gran polo de desarrollo regional, que finalmente se va a ver traducida en una mejor calidad de vida para sus habitantes. 

Por las anteriores consideraciones, propongo a los Honorables Congresistas aprobar la presente iniciativa legislativa, con la finalidad de reivindicar a una región que ha sido olvidada por el Estado,

De ustedes,
OSCAR HUMBERTO HENAO MARTINEZ

Representante a la Cámara

Departamento del Vichada
